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Expertos	forenses	peruanos	concluyeron	que	dos	objetos	con	forma	de	muñeca	y	una	mano	
supuestamente	de	tres	dedos	incautados	por	las	autoridades	aduaneras	peruanas	de	un	
envío	a	México	el	año	pasado.	

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El perito forense de la Fiscalía peruana dijo que los objetos no eran cuerpos extraños, sino que estaban 
hechos de papel, pegamento, metal, huesos humanos y animales. 

El arqueólogo forense Flavio Estrada, quien dirigió el análisis, dijo que el hallazgo disipó la creencia de 
algunas personas de que eran cuerpos de criaturas de " alienígenas o de otros planetas". 

"La conclusión es simple: son muñecos hechos de huesos de animales en este planeta, pegados con 
pegamento sintético moderno, no originarios de la época prehispánica. Tampoco son extraterrestres", dijo 
Estrada a los periodistas. 

La Fiscalía peruana aún no ha determinado quién está en posesión de los artículos. Un ciudadano 
mexicano era quien planeaba recibir los artículos antes de que fueran confiscados por la aduana en 
octubre pasado. 

En septiembre de 2023, el periodista mexicano José Jaime Maussan y varios legisladores fueron objeto de 
burlas por presentarse ante el Congreso del país para presentar dos cajas que, según él, eran momias 
encontradas en Perú. 

Maussan y otros afirmaron que eran "seres no humanos, no parte de nuestra evolución terrestre". 
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